
 

   

 

Certificación Punto de Acta 

La infrascrita Secretaria y encargada del archivo Municipal de Villa San 

Antonio, Departamento de Comayagua, CERTIFICA: Que en el Libro Original 

de Actas y Acuerdos Municipales que lleva este registro correspondiente al 

año 2024,  del Tomo 50, Folio 44-47, se encuentra el preámbulo y Punto de 

Acta que en su parte resolutiva dice: ACTA NÚMERO 21.- En el municipio Villa 

de San Antonio, Departamento de Comayagua, a las 03:00pm del día 

viernes 13 de septiembre del año 2024, en el Salón de Conferencias; para 

celebrar sesión Ordinaria correspondiente a la fecha. - Abierta la Sesión de 

Corporación Municipal, se procedió a la siguiente agenda; 12) Plan de 

Arbitrios 2025, Modificaciones y nuevos renglones por la Sra. María Mejía, 

Jefe de tributación: 

NOMBRE DE LA CUENTA Mensualidad 
 

PERMISO DE 
OPERACION 

Compra y Venta de Maquinaria Agrícola e Industrial Industrial 
(volqueta, tractores, escavadoras, etc) 

Declaración 10,000.00 

Alquiler de Maquinaria Agrícola e Industrial (volqueta, 
tractores, escavadoras, etc) 

Declaración 5,000.00 

Renta de Vehículos (Alquiler de Carros) Declaración 5,000.00 

Estudio Fotográfico 50.00 300.00             

Pista de Carros (Go Kart) 300.00 3,000.00 

Venta de Helados CATEGORIA I  
(cuartos fríos y distribución al por mayor) 
 

Declaración                            
10,000.00 

Venta de Helados CATEGORIA II  
(Kioskos de venta)  
 

Declaración 3,000.00 

CONFITERIAS I (Venta de Dulces al por mayor e insumo para fiestas.) 
 
 

200.00 1,000.00 

Puesto de Dulces Artesanales 100.00 500.00 

Abarroterías I (mercaditos, mini super) 200.00 2,000.00 

Puesto de Venta de Ropa y Achinería(novedades) Categoría I 
(Venta al por mayor y al detalle) 

100.00 1,100.00 

Puesto de Venta de Ropa y Achinería (novedades) Categoría II 
(Venta al por menor) 

70.00 500.00 

Tienda de Electrodomésticos (Artículos para el Hogar) 
 

200.00 1,500.00 

Empresas EMBOTELLADORAS 
 

Declaración 10,000.00 

Venta de Carbón 50.00 500.00 

 

Establecimientos Comerciales (I.C.S) Posible Modificación 2025 

Comedores + constancia ambiental  L     100.00   L     500.00  

Venta de Repuestos, Accesorios, Grasas y Lubricantes Posible Modificación 2025 



 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O  

Venta de Lubricantes   L     200.00   L     600.00  

Auto Repuestos, Yonkers y Venta de Lubricantes    Declaración    L  2,000.00  

 
Salones de bellezas, Barberías, y Gimnasios Posible Modificación 2025 

 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O   

Barberías  L     100.00   L     500.00   

Salas de bellezas  L     100.00   L     500.00   

Gimnasios  L     150.00   L     800.00   

Hoteles Moteles, Hospedajes, Pensiones y Similares Posible Modificación 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O   

Auto Moteles  L  1,000.00   L  2,500.00   

Cuarterías  30 por cuarto   L     500.00   

Talleres de Servicio  Posible Modificación 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O   

Talleres de servicio Electricidad  L     100.00   L  1,000.00   

Talleres de Servicio Refrigeración y Aire Acondicionado  L     110.00   L     600.00  
 

 
Talleres de Servicio Llantera   L     100.00   L  1,000.00   

Talleres de Carpintería  L     100.00   L     500.00   

Taller de Reparación de Motocicletas  L     100.00   L  1,000.00   

Taller de Pintado y Enderezado  L     200.00   L  2,000.00   

Taller de serigrafía Camisetas y Mantas  L     150.00   L  2,000.00   

Talleres de Servicio Mecánicos  L     100.00   L     600.00   

Taller  de vidrieras y Aluminios  L     100.00   L     500.00   

Establecimiento Educativos Posible Modificacion 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O   

Centros Educativos, Institutos y Escuelas Privadas  declaración   L  2,000.00   

Internet Posible Modificacion 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 Permiso   

Compañías que venden servicio de internet  L     700.00   L  7,000.00   

Matriculas de marcas de herrar  Posible Modificación 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 Tarifa   

Fierro (Carnet periodo de 1 años)    L     200.00   

Fierro (Carnet periodo de 2 años)    L     300.00   

Fierro (Carnet periodo de 5  años)    L     500.00   

Autorización para elaborar fierros    L     150.00   

Reposiciones de carnet para fierro    L     200.00   

Matricula de armas de fuego     L     800.00   

Vallas y Rótulos industriales por metro cuadrado ubicados 
en la CA-5 y Canal seco 

   L     400.00   

Vallas y Rótulos industriales por metro cuadrado ubicados 
en la CA-5 y Canal seco propiedad Privada 

   L     300.00   

Permisos de Operación Posible Modificación 2025 
 

Nombre de la Cuenta 
 

Mes/declaración.  
 P/O   

Empresas con funciones e instalaciones en el Municipio 
Nacionales y Extranjeras 

 L            -     L  3,000.00   

P/O Cooperativa de ahorro y crédito  Declaración   L  2,000.00   



 

Secretaria      

Certificaciones   L     300.00     

Bodas  L     700.00     

Catastro Posible Modificación 2025 
 

Caducidad de Dominio Pleno   L     300.00    
 

Rectificación de Dominio Pleno  L     300.00    
 

Constancias de Valor Catastral  L     250.00    
 

Constancia de Ubicación   L     250.00    
 

Constancia de Poseer y no Poseer   L     250.00    
 

Constancia de error de área para menos o para mas   L     250.00    
 

Inspección y Medición de Campo (terrenos y edificaciones)  L     300.00    
 

Constancia Catastral (Explicar Diferencia de Área)  L     250.00    
 

Inspección y Medición de Campo   L     300.00    
 

La Honorable Corporación Municipal en pleno aprobó los agregados y 

modificaciones presentados para el Plan de Arbitrios 2025; ES CONFORME 

A SU ORIGINAL. -Extendida en la Villa de San Antonio, Departamento de 

Comayagua, a los 14 días del mes de octubre del año 2024. 

 

 

Licda. Ingrid Joseth Medina Maradiaga 
Secretaria Municipal 


